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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a soc iedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representaciÓn
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H,C.S.  No 91 . -

Asunción , O{ de agosto de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 65, QUE RECHAZA l-l Og¡eClÓtl

TOTAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY N" 7098, QUE

ESTABLEcE LA GRATUTDAD DE LA expeo¡cróN DEL cERTrFrcADo DE ANTEcEDENTE

POLICIAL Y JUDICIAL, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del27 de

julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución.

Muy atenta ente.
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Garlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario

Arnal aniego González
ícepresidente 1o-ercicio 

de la Presidenc¡a
H. Cámara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo
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RESOLUCIÓI¡ No 65.-

QUE RECHAZA LA OBJEGION
EJECUTIVO AL PROYECTO DE
GRATUIDAD DE LA EXPEDICIÓru
POLICIAL Y JUDICIAL.

TOTAL FORMULADA POR EL PODER
LEY NO 7098, QUE ESTABLECE LA
DEL CERTIFICADO DE ANTECEDENTE

Artículo 1.o

Artículo 2.o

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE u t¡rc¡óN pARAGUAvA

RESUELVE:

Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución,
la objeción total formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N" 9371, de
fecha 29 de mayo de 2023, al Proyecto de Ley N" 7098, QUE ESTABLECE LA
cRATUTDAD DE LA ExpED¡crót¡ DEL cERTrFrcADo DE ANTEcEoENTE
POLICIAL Y JUDICIAL, sancionado el 10 de mayo de2023.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORAB EC ARA DE
SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTISIETE DíAS D
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

M DE JULIO

Arna ofi$nhnlego González
Ícepresidente 1o

rcicio de la Presidenc¡a
Cám ara de Senadores

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentar¡o
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